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[bookmark: _Hlk125043924]
DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDINAMARCA
Bogotá D.C., 
I. ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO PREVIO.
1.  DEFINICIÓN O IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR

	1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL OBJETO
	[bookmark: _Hlk132209686]c

	CLASIFICACIÓN
UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	80111701
	Servicios de gestión, Servicios profesionales de Empresa y servicios administrativos
	Servicios de Recursos Humanos
	Reclutamiento de Personal  
	Servicios de contratación de personal




	1.2 VALOR ESTIMADO












	El valor estimado de la presente contratación asciende a la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000,00), en moneda legal colombiana, discriminados así:
	

ÍTEM Y/O LOTE
	RUBRO Y DESAGREGACIÓN PRESUPUESTAL
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	REC
	CANTIDAD
	
VALOR MENSUAL ESTIMADO 
	
VALOR TOTAL ESTIMADO.

	1
	A-02-02-02-008-03 
	DECUN /GRUCO
	[bookmark: _Hlk219791029]PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.
	10
	1 analista
11 meses
	$6.000.000,00
	$66.000.000,00

	VALOR TOTAL ESTIMADO
	$66.000.000,00




	1.3 CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES, GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y/O INVERSIÓN Y/O VIGENCIAS FUTURAS.


		No.
	Fecha
	No Plan de compras
	Unidad
	Rec.
	Descripción
	Cantidad
	Valor unitario
	Valor total

	1
	14/01/2026
	14
	GRUCO/
DECUN

	10
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.
	11 MESES
	$6.000.000,00
	$66.000.000,00

	Total
	$66.000.000,00




	1.4 CLASE DE CONTRATO
	Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión

	1.5 PERFIL Y CALIDAD DE LOS PROPONENTES 
	[bookmark: _Hlk126054164][bookmark: _Hlk132530436]Persona natural que cumpla el siguiente perfil: 
1. Profesional del área de las ciencias económicas (contador público), tecnólogo en contabilidad y tributaria, diplomados en contratación estatal, con mínimo tres (3) años de experiencia laboral en el sector público y/o privado en áreas de contratación pública, con la idoneidad y conocimiento necesario en el manejo de los procesos y procedimientos precontractuales, contractuales y poscontractuales, relacionados con la adquisición de bienes y servicios en sus diferentes modalidades, así mismo, amplio manejo de la plataforma SECOP II .

	1.6 IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN

	
La contratación estatal es un instrumento jurídico que tiene como finalidad el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, consagrados en el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia, así como la garantía y la protección de los derechos e interés general y asegurar la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, de conformidad con los principios que rigen la función administrativa en concordancia con el artículo 3º de la Ley 80 de 1993.

Ahora bien, según la estructura orgánica del Departamento de Policía Cundinamarca (Resolución Nro. 03795 de 2025), el Grupo de Contratos. Es la dependencia del Área Logística y Financiera, encargada de ejecutar los procedimientos de contratación por cada modalidad, que se desarrolla a través de las etapas precontractual, contractual y postcontractual, para adquirir los bienes y servicios que requiera el Departamento de Policía Cundinamarca. El Grupo Contratos cumple las siguientes funciones: 
1. Planear, ejecutar y controlar los procedimientos precontractuales, contractuales y postcontractuales, establecidos en sus diferentes modalidades y causales de contratación, con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos internos y normatividad que les aplique. 
2. Revisar y aprobar los estudios previos de responsabilidad del Departamento de Policía Cundinamarca у unidades adscritas sin delegación del gasto, para dar cumplimiento a los requisitos indicados en el manual de contratación, las normas aplicables y plan anual de adquisiciones. 
3. Administrar los procesos de selección que se adelanten en el sistema electrónico para la contratación pública, página web de la entidad y en los demás medios electrónicos que corresponda, de conformidad con la normatividad que le aplique. 
4.Elaborar y perfeccionar prórrogas, adiciones o modificaciones a los contratos que se encuentren vigentes, con el propósito de dar cumplimiento a las normas contractuales y lineamientos institucionales.
5. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos, de acuerdo con las cláusulas contractuales y los informes presentados por los supervisores, para cumplir con las normas y lineamientos institucionales en materia contractual. 
6. Orientar, asistir y retroalimentar a los supervisores o coordinadores de contratos y órdenes de compra, en las responsabilidades derivadas de los actos administrativos, para que se dé cumplimiento a los lineamientos del manual de contratación, procedimientos y normas que le apliquen. 
7. Supervisar y controlar la publicación de los documentos de los contratos y órdenes de compra requeridos, para soportar la ejecución y llevar la trazabilidad en el sistema electrónico para la contratación pública, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el manual de contratación, procedimientos, normas y directrices de la entidad responsable del gobierno del Sistema de Compra Pública. 
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Constitución Política, la ley, los reglamentos, lineamientos institucionales o la naturaleza de la dependencia.

Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, señala las condiciones para contratar la prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se requieren, en tal sentido “Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”.

Concordante con lo anterior, el contrato de prestación de servicios es celebrado por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser desarrollada por personas que se encuentren vinculadas directamente a la entidad o cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual el legislador señaló que los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se celebran con personas naturales o jurídicas calificadas, que tengan la idoneidad necesaria, y que la modalidad de contratación para estos eventos independientemente de su cuantía será la contratación directa.

Así pues, el Grupo de Contratos del Departamento de Policía Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el plan de compras de la entidad, cuenta con una gran cantidad de procesos contractuales, en sus diferentes modalidades para lo cual se requiere del apoyo de profesionales con conocimientos específicos en contratación estatal que puedan brindar un acompañamiento continuo en la elaboración y seguimiento de los procesos contractuales a cargo de la unidad, así como al personal responsable de la estructuración de los estudios y documentos previos de las diferentes unidades de policía. Que, en la actualidad el grupo de contratos del Departamento de Policía Cundinamarca presenta déficit de personal uniformado y/o personal de planta que cumpla con el perfil requerido, generando un incremento en la carga laboral en los demás funcionarios. Razón por la cual es necesario fortalecer el grupo de trabajo ante el aumento de la demanda contractual.

[bookmark: _Hlk138917225][bookmark: _Hlk138917237]En tal sentido, mediante comunicación oficial GS-2026-224098-DECUN del 30/12/2025, la Jefe del Grupo Contratos, solicitó a la Dirección de Talento Humano, la verificación del perfil en la planta de personal de Profesional del área de las ciencias económicas (contador público), tecnólogo en contabilidad y tributaria, diplomados en contratación estatal y mediante comunicación oficial GS-2026-000300-DITAH del 02/01/2026, la Dirección de Talento Humano informó que “(verificado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano – SIATH por parte del Grupo de Análisis Ocupacional y Plan de Carrera de esta Dirección, se evidenció que a la fecha la Institución no dispone de funcionarios con la totalidad del perfil profesional requerido en su
solicitud, “Profesional del área de las ciencias económicas (contador público), tecnólogo en contabilidad y tributaria, diplomados en contratación estatal”, motivo por el cual, se hace necesario contratar un profesional para el desarrollo del objeto contractual.

[bookmark: _Hlk138839302]Atendiendo los lineamientos establecidos en la Circular Conjunta 01 de 2023, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública, para la celebración de contratos de prestación de servicios previstos en el artículo 2, numeral 4, literal h, de la Ley 1150 de 2007, se entiende que las actividades a desarrollar por la persona a contratar son inherentes y relacionadas con las funciones de la entidad en pro de la eficiencia y eficacia para el cumplimiento de los fines de la misma. 

En consecuencia, el presente proceso cumple con lo enunciado en el numeral segundo de la Circular en mención, la cual indica:

“(…) 2. Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión podrán ser suscritos tanto con personas naturales como con personas jurídicas, siempre que la Entidad Estatal justifique en los estudios previos que las actividades que buscan encomendarse a aquellas no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. Esto puede suceder en varios eventos, como, por ejemplo: i) que, efectivamente, no exista el personal de planta para encargarse de dichas labores; ii) que exista el personal de planta, pero que está sobrecargado de trabajo, requiriéndose, por tanto, un apoyo externo; o iii) que haya personal de planta, pero no tenga la experticia o conocimiento especializado en la materia y que, por esta razón, sea necesario contratar los servicios de quien posea conocimiento y experiencia en el tema (…)” 

Por otra parte, el inciso segundo del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, señala que esta tipología contractual no genera ninguna relación laboral y prestaciones sociales, el cual se celebra por el término estrictamente necesario, plazo definido en el presente estudio previo, para el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del acuerdo de voluntades. 

Al respecto, la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU 05001-23-33-000-2013-01143-01 con Radicado 1317-2016, ha reconocido que “La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. (…)”. De igual forma, el máximo Tribunal el 11/11/2021 aclaró dicha sentencia, señalando que la misma no prohíbe, limita o desestimula la celebración de contratos de prestación de servicios por parte de las entidades públicas, tampoco impone ningún tipo de regla temporal para poder volver a vincular a contratistas que han terminado de ejecutar el respectivo convenio por prestación de servicios y así evitar que este se convierta en un contrato realidad y los 30 días hábiles que deberían pasar entre la fecha de terminación de una vinculación y la fecha de inicio de la siguiente para que se entienda que hay solución de continuidad solo tienen cabida si se evidencia que hay un contrato realidad y exclusivamente para contabilizar la prescripción de los derechos laborales y prestacionales aplicables.

Por lo tanto, el presente proceso de contratación se enmarca dentro de los parámetros establecidos en la normativa vigente para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

En cumplimiento del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 de 2021, se establece que el presente proceso NO está cubierto bajo las obligaciones de carácter internacional derivadas de los Acuerdos Comerciales, toda vez que, por excepción a la aplicabilidad de los mismos, el proceso corresponde a una Contratación Directa.

En atención al Plan de Austeridad del Gasto para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, la presente necesidad no constituye gasto suntuario, sino que permite elevar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y se hace necesario para el cumplimiento de las actividades y funciones administrativas del servicio de Policía. 


La contratación de los servicios se requiere para la vigencia 2026.



2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS DEL PROCESO
Para el análisis de antecedentes administrativos se consultó la página colombiacompra.gov.co a través de la revisión de contratos suscritos por diferentes entidades públicas durante las tres últimas vigencias (2023, 2024 y 2025), encontrando lo siguiente:

	UNIDAD CONTRATANTE Y CONTRATISTA
	NÚMERO DEL CONTRATO Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	OBJETO
	NÚMERO DE PROCESO
	ACIERTOS
	PROBLEMAS

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN POLICIAL / NESTOR EDUARDO CASTRO
	80-7-10053-23
08/06/2023
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE (01) UN ASESOR PEDAGÓGICO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO DE LA ESCUELA DE POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ.
	PN DIEPO CD 060 2023

	Se cumplió con las especificaciones técnicas dentro del plazo de ejecución. 
	Ninguno

	DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y FINANCIERA / AURADELIA NEGRETTE SAENZ
	06-7-10136-2024
27/03/2024
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN LA DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y FINANCIERA
	PN DILOF CD 178 2024
	Se cumplió con las especificaciones técnicas dentro del plazo de ejecución
	Ninguno

	DIRECCION DE ANTINARCOTICOS /DEISY JOANNA FORERO FORERO
	02-7-10073-2024
30/09/2025
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO, CON MAESTRÍA EN DERECHO ADMINISTRATIVO, ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN ESTATAL, ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO CON EXPERIENCIA EN ASESORÍA
	PN DIRAN CD 043 2025
	Se cumplió con las especificaciones técnicas dentro del plazo de ejecución
	Ninguno



Información verificada y aprobada por el funcionario dueño de la necesidad que firma el presente estudio previo.
3. [bookmark: _Hlk128041513]FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA. 

Teniendo en cuenta el objeto del presente proceso, la entidad requiere contratar la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, al respecto, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, dispone:

“ARTÍCULO 32. “DE LOS CONTRATOS ESTATALES (…)

3.Contrato de prestación de servicios.
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.” (Subrayado fuera de texto)

Así mismo, el numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos, establece:

“ARTÍCULO 2°. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:

(…) 4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos:(…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; (…).” (Subrayado fuera de texto).

A su vez, el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, señala:

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

Así mismo, una vez analizado el mercado, el sector y la justificación del presente proceso se requiere de una persona natural que cumpla con los requisitos de idoneidad, experiencia y conocimiento, para el cumplimiento del objeto requerido según lo establecido en el artículo 2.2.2.3.7 y 2.2.2.3.8 del Decreto 1082 de 2015:

Artículo 2.2.2.3.7. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente. 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 
(…)

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 
(…)

[bookmark: ver_30048090][bookmark: ver_30048091]Artículo 2.2.2.3.8. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. 
Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la siguiente información: 
1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
2. Tiempo de servicio.
3. Relación de funciones desempeñadas. (…)”

Por su parte, el Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, establece:

“Artículo 2.8.4.4.5. CONDICIONES PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 
  
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo (…)”.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Por tanto, en virtud a la idoneidad reflejada en la experiencia y perfil profesional o tecnólogo o técnico, de acuerdo con el objeto del contrato, la modalidad que se utilizará para la selección del contratista será la CONTRATACIÓN DIRECTA, en atención a las norma antes mencionadas y según el numeral 2.2.4.2.5.2 de la Resolución No. 03049 de 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional” y la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante Resolución No. 03049 del 2014”.



4. CRITERIOS DE SELECCIÓN

[bookmark: _Hlk126004337]4.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

Los factores de verificación técnica están descritos en el anexo especificaciones técnicas mínimas, los cuales son de obligatorio cumplimiento. 

4.1.1. NIVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉMICO

Con el fin de garantizar la calidad del servicio y evitar incumplimientos en la ejecución de la futura contratación, se requiere acreditar experiencia mínima de 3 años en el ejercicio de cargos relacionados y/o procesos iguales o similares al objeto del presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten el ejercicio de las funciones en materia de contratación, con empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para lo cual el oferente deberá presentar certificaciones y/o actas de liquidación.  

· Información verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad quien firman el presente estudio previo



4.1.2 EXPERIENCIA PROPONENTE 

[bookmark: _Hlk218807014]Profesional del área de las ciencias económicas (contador público), tecnólogo en contabilidad y tributaria, diplomados en contratación estatal, con mínimo tres (3) años de experiencia laboral en el sector público y/o privado en áreas de contratación pública, con la idoneidad y conocimiento necesario en el manejo de los procesos y procedimientos precontractuales, contractuales y poscontractuales, relacionados con la adquisición de bienes y servicios en sus diferentes modalidades, así mismo, amplio manejo de la plataforma SECOP II. Para lo cual deberá presentar certificaciones y/o constancias expedidas por entidades públicas o privadas.

La experiencia del proponente deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por el respectivo jefe directo, contratante, y/o contratos con su respectiva acta de liquidación, suscritos por funcionario competente de la Entidad contratante que contenga, como mínimo, la siguiente información: (I) Entidad contratante; (II) Contratista; (III) Objeto; (IV) Número del contrato; (V) Plazo de ejecución; (VI) Descripción y alcance del proyecto; (VII) Fecha de inicio (día, mes y año); (VIII) Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal; (IX) Nombre, firma y cargo de la persona que expide la certificación (Representante legal o persona autorizada de la empresa que expide la certificación), y; (X) Dirección, teléfono de la empresa que expide la certificación. 

No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral; así mismo: a) No se admiten certificaciones de subcontrataciones; b) No se admiten auto certificaciones de suministro propias; c) No se acepta otro documento a los enunciados para soportar las certificaciones presentadas; d) No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (entiéndase en ejecución hasta el recibo final), y; e) No se aceptan certificaciones con enmendaduras.

Información verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad quien firman el presente estudio previo


5. CONDICIONES DEL CONTRATO 

5.1.  LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La ejecución del contrato derivado del presente estudio previo se prestará en las instalaciones del Departamento de Policía Cundinamarca ubicada en la carrera 58 # 9-43, Bogotá D.C., específicamente en el Grupo de Contratos.
5.2. FORMA DE EJECUCIÓN 

La ejecución del presente contrato se efectuará en forma total atendiendo las obligaciones previstas en el anexo “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS” y de acuerdo con lo establecido en el estudio previo, en coordinación con el supervisor del contrato.
5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de once (11) meses, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.


5.4 [bookmark: _Hlk128041396]FORMA DE PAGO

[bookmark: _Hlk154771019]El Departamento de Policía Cundinamarca, cancelará el valor del contrato de la siguiente forma:

[bookmark: _Hlk106785774]El pago se realizará en mensualidades vencidas, en moneda legal colombiana, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación de la cuenta de cobro y/o factura, junto con el recibo a satisfacción del supervisor del contrato y los demás documentos requeridos por el Departamento de Policía Cundinamarca, de acuerdo al derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 
 
Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o si recibidos son devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, el Departamento de Policía Cundinamarca, reprogramará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).


[bookmark: _Hlk154771029]Nota 1: en lo relacionado con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1273 de 2018, el contratista realizará directamente los aportes correspondientes a salud y pensión, mes vencido, teniendo en cuenta para efectos de liquidación el ingreso base de cotización determinado conforme a la normatividad vigente.

Nota 2: a partir de la entrada en vigencia la Ley 2381 del 2024 “Por medio de la cual se establece el sistema de protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen común, y se dictan otras disposiciones”, en atención a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley ibidem, y de común acuerdo entre las partes, se establece que el contratista continuará realizando directamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, razón por la cual el Departamento de Policía Cundinamarca no efectuará descuentos ni retenciones por este concepto, sin perjuicio de las verificaciones que correspondan al supervisor del contrato.

Nota 2: para efectuarse el pago el contratista deberá cumplir con lo establecido en la Resolución No. 165 del 01/11/2023, “Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los proveedores tecnológicos, se adopta la versión 1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el anexo técnico 1.0 del documento equivalente electrónico, y se dictan otras disposiciones en materia del sistema de facturación”, en las Circulares Externas 002 del 08/01/2016, mediante la cual se implementó el “PAGO A BENEFICIARIO FINAL A TRAVÉS DEL SIIF NACIÓN” y 042 del 26/12/2023, mediante la cual se implementó el “SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN”, expedidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en caso de que aplique.



5.5 SUPERVISOR 

La supervisión de los contratos estará a cargo del Jefe del Grupo de Contratos del Departamento de Policía Cundinamarca, quien haga sus veces o quien con posterioridad sea designado por el comandante el Departamento de Policía Cundinamarca, quien verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas en los artículos 83 “Supervisión e interventoría contractual” y 84 “Facultades y deberes de los supervisores y los interventores” de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” y en la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018. 
El supervisor del contrato presentará al Departamento de Policía Cundinamarca un informe de supervisión de manera mensual, que deberán ser cargados en la plataforma del SECOP II y Modulo de Contratación posterior a la radicación del mismo, previa revisión y aprobación por parte del Grupo de Contratos de este Comando, así mismo deberá realizar las gestiones del trámite de los pagos en las fechas correspondientes, de igual manera, al finalizar cada contrato, el supervisor adelantará el informe final, acta de liquidación y las que se relacionan a continuación, así: 

1. Verificar que El CONTRATISTA cumpla con las obligaciones descritas en el contrato.
1. Informar a la dirección, respecto a las demoras o incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 
1. Exigir la información que considere necesaria con el fin de abordar las obligaciones que su actividad le demanda, con pleno conocimiento de los distintos aspectos contractuales.  
1. Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones. Las órdenes o instrucciones que imparta son de obligatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancia con la ley y lo pactado en el correspondiente acuerdo contractual o convencional. 
1. Comprobar que el CONTRATISTA mensualmente está cumpliendo con la obligación de afiliación y cotización a los sistemas de Seguridad Social y Salud de acuerdo con el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Ley 797 de 2003 y Ley 828 de 2003.  

5.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Las obligaciones del contratista están descritas en el Anexo “OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.”
5.7 OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL

Las obligaciones de la Policía Nacional están descritas en el Anexo “OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL”. 
6. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del proceso de contratación será en forma total, bajo la modalidad de Contratación Directa, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas complementarias.

7. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

De acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura de Riesgos en los Procesos de Contratación expedido por la Agencia Colombia Compra Eficiente, en el anexo “ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO” se establece la matriz que incluye los riesgos identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamientos que se pueden realizar y características de su monitoreo.



Las garantías del presente proceso corresponden a los porcentajes mínimos indicados dentro de la normatividad vigente, el manual de contratación de la Policía Nacional y la necesidad de la Institución, los cuales se relacionan en el anexo “ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS”.

La Policía Nacional prescinde de la solicitud de garantía de seriedad de la oferta en atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala la no obligatoriedad de garantías así: “En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1. del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.” 

Por lo anterior, para el presente proceso de contratación no se requiere garantía de seriedad de la oferta, por la naturaleza de este. Sin embargo, para la etapa contractual si se hace necesario la expedición de póliza de cumplimiento. 




II. ESTUDIO DEL SECTOR

1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA

Para el presente análisis se tiene en cuenta la información de análisis de demanda del Modelo de Abastecimiento Estratégico de Colombia Compra Eficiente: https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta actualizada a 23/12/2025, así:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
Para la ejecución del presente proceso se utilizó el modelo de abastecimiento estratégico de Colombia Compra Eficiente, en donde se tomaron contratos de las vigencias 2023 a 2025, en la modalidad de contratación directa en la ciudad de Bogotá en diferentes entidades, en donde se observa la pluralidad de oferentes, así mismo; se determina que la cantidad de contratos suscritos en la vigencia 2025 ascendió con relación a los años 2023 y 2024. La modalidad fue contratación directa, razón por la cual y de conformidad con los principios que rigen la contratación pública desarrollados por los instructivos y manuales de la agencia de contratación pública Colombia Compra Eficiente, es importante para el Departamento de Policía Cundinamarca, dar a conocer las ofertas que existen en el mercado referente a bienes y servicios que se pretenden contratar, para hacer efectiva la participación plural de oferentes en igualdad de condiciones y de esta manera seleccionar la oferta más favorable. 
2. [bookmark: _Hlk128041278]ANÁLISIS DEL MERCADO

[bookmark: _Hlk146291665]El Departamento de Policía Cundinamarca se encuentra ubicada en la localidad de Puente Aranda barrio Salas Gómez de la ciudad de Bogotá D.C, motivo por el cual cuenta con una gran cantidad de oferentes y que para el caso el mercado del presente estudio previo pueden ser personas naturales dedicadas a prestar servicio de apoyo al Grupo de Contratos de la DECUN, los oferentes deberán estar ubicados en la ciudad de Bogotá, con experiencia en toda la parte contractual (precontractual, contractual y poscontractual) toda vez que el servicio prestado se hace necesario ya que no se cuenta con el personal suficiente en el Grupo de Contratos. 

3. ANÁLISIS DE LA OFERTA

En la región se encuentran profesionales con idoneidad y experiencia laboral con títulos profesionales o amplia experiencia en áreas a fines para el cumplimiento del objeto contractual del presente estudio, no obstante, se hace necesario que el personal a contratar se encuentre arraigado en la ciudad de Bogotá o sus alrededores, que permitan adelantar de manera oportuna el presente negocio jurídico, dadas las necesidades del Departamento de Policía Cundinamarca, toda vez que se requerirá la presencialidad frente a escenarios de mesas de trabajo, elaboración de documentos, presentación de las propuestas, entre otras acciones que permitan una adecuada sinergia.
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO (MAE)

Con el fin de establecer el comportamiento de las contrataciones de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se procedió a verificar en Colombia Compra Eficiente, el Modelo de Abastecimiento Estratégico (MAE), herramienta de análisis de oferta, en categoría se registró el código UNSPSC correspondientes al segmento, familia y clase, así: 80111701, encontrando que durante las vigencias 2023, 2024 y 2025 las entidades estatales celebraron 377.830 contratos, así:
[image: ]
[image: ]
De lo anterior, se puede evidenciar que durante las últimas tres (03) vigencias, se contrataron 146.38 mil proveedores, siendo la entidad con mayor valor total estimado el proveedor Consejo Regional Indígena del Cauca.

[bookmark: _Hlk127363258]IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR: 
Se ubica dentro del sector de la economía los posibles proveedores de los bienes y/o servicios para determinar el perfil del oferente respecto de su capacidad de producción, capacidad operativa y capacidad de contratación, a fin de establecer el perfil financiero. Es recomendable identificar los posibles proveedores como aquellos que están en posibilidad de suministrar exactamente el bien o servicio solicitado y en las condiciones requeridas por la unidad ejecutora.
La entidad estatal adelantó las siguientes actividades para determinar los proponentes a postular para el presente proceso, como consta a continuación:
Se realizó invitación pública a cotizar a persona natural a través del SECOP II, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.”, donde se obtuvo respuesta de los proponentes quienes manifiestan interés, identificados de la siguiente manera: 
	INFORMACIÓN OFERENTE 

	NOMBRE Y APELLIDOS
	BLADIMYR MORALES JIMENEZ

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	11.258.760 de Fusagasugá

	DIRECCIÓN 
	Carrera 88d #6d-28

	CORREO ELECTRÓNICO
	bladimyr1706@hotmail.com 

	TELÉFONO
	3108706589



De acuerdo con lo anterior, se sugiere al Departamento de Policía Cundinamarca adelantar el proceso de contratación del profesional BLADIMYR MORALES JIMÉNEZ, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos solicitados, lo que permitirá un aporte significativo al Grupo del Departamento de Policía Cundinamarca. 
ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE COSTO: 
COSTOS INDIRECTOS

[bookmark: _Hlk217401634]Desde la solicitud de ofrecimiento de servicios, el profesional se da por enterado de los costos indirectos asociados a la ejecución del contrato en caso de suscribirse, los cuales serán asumidos en su totalidad por él mismo (pólizas y/o gastos administrativos).  

4. MONEDA A CONTRATAR 

La contratación se realizará en moneda legal colombiana (pesos colombianos).


5. ANÁLISIS DE PRECIOS 

Para realizar el análisis de precios se tomaron en cuenta los precios referencia de los siguientes aspectos:

· Precios referencia SECOP 
· Precios históricos 
· Precios de catálogo o portales web. (No aplica)
· Precios del mercado (cotizaciones).

5.1. PRECIOS REFERENCIA SECOP (OTRAS ENTIDADES)

Para realizar el análisis de precios de referencia SECOP, se consultó la página de contratación pública www.colombiacompra.gov.co, revisando los contratos publicados por otras entidades a nivel Nacional durante las últimas tres vigencias (2023, 2024 y 2025), encontrando con objeto igual o similar los siguientes:

	ENTIDAD CONTRATANTE Y CONTRATISTA
	OBJETO
	NÚMERO DEL CONTRATO Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	NÚMERO DE PROCESO
	VALOR UNITARIO

	ENTIDAD:
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
CONTRATISTA:
WILSON FERNANDO GÓMEZ ANAYA
	PRESTACION SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LIDERAR Y ASESORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA CRECIMIENTO VERDE DE LA SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMA
	888
1/02/2023
	SSYA-CPS-107-2023
	
$ 6’500.000,00


	ENTIDAD:
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE 

CONTRATISTA:
JUAN PABLO TRESPALACIOS VILLEGAS
	CONTRATAR UN PROFESIONAL ESPECIALIZADO COMO APOYO EN LA FORMULACION DE PROYECTOS DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE - CARDIQUE
		CO1.PCCNTR.5755227
	17/01/2024
	CD-CARDIQUE-006-2024
	$ 13.230.420,00 

	ENTIDAD:
GOBERNACION DEL AMAZONAS

CONTRATISTA:
PEDRO ALBERTO PERDOMO REATEGUI
	PRESTACION DE SERVICIOS DE UN ARQUITECTO ESPECIALIZADO COMO APOYO A LA GESTION, PLANEACION Y FORMULACION DE PROYECTOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO TERRITORIAL DE LA GOBERNACION DE AMAZONAS
	0078-2025
18/01/2025
	0078-2025
	
$ 6’500.000,00




Dentro del análisis efectuado a los contratos consultados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, no serán tenidos en cuenta los precios de referencia, toda vez que las condiciones y especificaciones técnicas difieren de las condiciones técnicas contempladas en el presente estudio previo

Información verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente estudio previo. 


5.2. PRECIOS HISTÓRICOS 

Para el análisis del precio histórico se consultó la página web de contratación pública   www.colombiacompra.gov.co, revisando los contratos que se suscribieron por la entidad en la vigencia 2025, sin encontrar antecedentes de contratación similar adelantada por el Departamento de Policía Cundinamarca.

Información verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente estudio previo. 


5.3.  PRECIOS DE CATÁLOGO O PORTALES WEB
[bookmark: _Hlk156951608]No aplica


5.4 PRECIOS DE MERCADO 

Con el fin de obtener los precios del mercado se procedió a solicitar el ofrecimiento de servicios mediante SIP 003 2026 del 12/01/2026, al señor BLADIMYR MORALES JIMÉNEZ, obteniéndose respuesta a través de correo electrónico mediante documento del 13/01/2026, con recibido del 13/01/2026, así:

	ÍTEM
	OBJETO
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	VALOR MENSUAL

	1
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.
	11 MESES
	$6.000.000,00



El valor mensual ofrecido corresponde a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,00) MONEDA LEGAL, en consecuencia, se tomará como valor mensual, el valor ofrecido por el profesional para el año actual.

Información verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente estudio previo.

5.5. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO SECOP MENSUAL
	PRECIO HISTÓRICO MENSUAL
	PRECIOS DE CATÁLOGO
	PRECIO DEL MERCADO MENSUAL
	VALOR ESTIMADO MENSUAL

	1
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.
	$6.500.000,00
	N/A
	N/A
	$ 6.000.000,00
	$6.000.000,00

	VALOR TOTAL 
	$6.500.000,00
	N/A
	N/A
	$ 6.000.000,00
	$ 6.000.000,00




Para el análisis del valor estimado, no se tendrán en cuenta los precios referencia SECOP e históricos, pues estos difieren en tiempo y actividades, no existen precios de catálogo, por consiguiente, el valor estimado mensual será el precio del mercado correspondiente al ofrecimiento de servicios presentado por el profesional.

Para el análisis del valor estimado, no se tendrán en cuenta los precios de referencia de SECOP, dado que estos difieren en cuanto a temporalidad y al alcance de las actividades requeridas. De igual manera, no se considerarán precios históricos, toda vez que no existen antecedentes de contratación por esta modalidad. Así mismo, no existen precios de catálogo aplicables al objeto contractual. En consecuencia, el valor estimado mensual se determinará con base en el precio de mercado, correspondiente al ofrecimiento presentado por el profesional, teniendo en cuenta su perfil, la experiencia laboral acreditada y los estudios y capacitaciones adquiridos, los cuales fortalecen competencias y guardan relación directa con las actividades a ejecutar. Aunado a esto, el valor ofrecido se encuentra dentro del rango establecido en el acto administrativo por el cual se fijó la tabla de honorarios para los contratistas de prestación de servicios profesionales -persona natural.  

Información verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente estudio previo.
5.6. VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN
El valor estimado de la presente contratación asciende a la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000,00), moneda legal colombiana, excluido IVA así: 

	ÍTEM Y/O LOTE
	RUBRO Y DESAGREGACIÓN PRESUPUESTAL
	RECURSO
	UNIDAD DE DESTINO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO ESTIMADO EXCLUIDO DE IVA
	VALOR TOTAL ESTIMADO EXCLUIDO DE IVA

	1
	OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS                                            A-02-02-02-008-03
	10
	DECUN / GRUCO
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.
	
11 meses

	$6.000.000,00
	$66.000.000,00

	                                                                                                                                  VALOR TOTAL ESTIMADO
	$66.000.000,00



Nota 1: el valor del plan de compras incluye el costo de afiliación al sistema general de riesgos laborales del profesional a contratar, de acuerdo al Decreto 0723 de 2013 y conforme la clasificación de actividades económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002, es riesgo nivel V.



__________________________________________________
Subintendente EDWIN HERLEY JIMÉNEZ MOLINA 
                                                               Estructurador estudio previo



__________________________________________________
Capitán SINDY ISABEL ARAUJO PINEDA 
Jefe Grupo Contratos DECUN
		
	




Anexos

Los documentos seleccionados en la siguiente lista, aplican para el proceso de Seleccionar modalidad de contratación cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ANALISTA DE CONTRATOS PARA APOYAR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL COMANDO DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, REVISIÓN, ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS LINEAMIENTOS DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES.”.


	· ☐
	Certificación de la necesidad

	· ☐
	Especificaciones técnicas mínimas

	· ☐
	Constancia de idoneidad y experiencia

	· ☐
	Estimación, tipificación, asignación de riesgos y determinación de garantías

	· ☐
	Análisis del riesgo y forma de mitigarlo

	· ☐
	Obligaciones de la Policía Nacional

	· ☐
	Obligaciones del contratista



	
	Formularios adjuntos al estudio previo


	· ☐
	Acuerdo de confidencialidad (obligatorio)

	· ☐
	Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo

	· 
	Sistema de gestión ambiental (obligatorio)


	· ☐
	Compromiso anticorrupción (obligatorio)


	· 
	Formulario datos básicos beneficiario cuenta




Otros documentos adjuntos al Estudio Previo 


· Comunicado oficial GS-2025-224098-DECUN de fecha 29/12/2025 solicitud a DITAH.
· Comunicado oficial GS-2026-000300-DITAH de fecha 02/01/2026 respuesta de DITAH. 
· Comunicado oficial GS-2026-002146-DECUN de fecha 05/01/2026, solicitud condiciones técnicas Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).
· Respuesta a comunicado solicitud condiciones técnicas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) GS-2026-004707-DECUN.
· Comunicado oficial GS-2026-002219-DECUN de fecha 05/01/2026, solicitud condiciones criterios del Sistema de Gestión Ambiental (SGA). 
· Respuesta a comunicado, responsable condiciones técnicas del Sistema de Gestión Ambiental (SGA). GS-2026-002376-DECUN de fecha 05/01/2026. 
· Solicitud de cotización a oferente a través del SECOP II. 
· Respuesta a solicitud de cotización y sobre único de SECOP II.
· Hoja de vida del oferente, debe contener los siguientes soportes: documentos que acrediten la experiencia con instituciones públicas o privadas y formación académica (diploma y/o acta de grado a nivel de pregrado y posgrado según corresponda).  
· Documentos soporte del señor Bladimyr Morales:  
1. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía.
2. Curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción.
3. Certificados laborales.
4. Certificado de antecedente penales vigente.
5. Constancia de afiliación a Entidad Promotora de Salud.
6. Constancia afiliación Fondo de Pensiones
7. Manifestación escrita del contratista si se encuentra o no afiliado al Sistema de Riesgos Laborales, en caso afirmativo indicar la aseguradora.
8. Certificados vigentes de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  
9. Paz y Salvo Fiscal de la Contraloría (Verificación en Boletín de responsables   Fiscales). 
10. Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
11. Certificación Registro Nacional de Medidas Correctivas 
12. Formulario de Beneficiario Cuenta y certificación Bancaria sobre cuenta activa. 
13. Oficio mediante el cual manifiesta no encontrarse en curso de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado.
14. Sistema Integrado de Información sobre multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT)
15. Inscripción Curso de 50 horas de SGSST.
16. Formato SGSST 


· Antecedentes SECOP II, históricos y administrativos. 
· Cláusulas incorporadas al contrato. 
· Solicitud plan de compras y ARL mediante comunicación oficial GS-2026-007329-DECUN de fecha 13/01/2026. 
· Certificación Plan de Adquisiciones gastos de funcionamiento Nro. 14 del 14/01/2026
· Comunicado oficial GS-2026-002378-DECUN de fecha 05/01/2026, solicitud autorización inicio de proceso de contratación directa. 
· Pantallazo autorización GEPOL.
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